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LEY 18 DE 1040 (OCTUBRE 11) 
por Ja cual se ordena la construcción de lln pabellón de 

n1aternidad en la ciudad del Carmen de Bolívar. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" El Gobierno Nacional procederá. a cons

truir un pabellón de maternidad' en Ia ciudad del Carmen 
de Bolívar. 

PARAGRAFO .. En el Pfesupuesto de la próxima vigencia 
el Gobierno apropiará la partida. de quince mil pesos 
($ 15.000) para atender· al gasto que demanda la obra or
denada en el presente artículo. 

.ARTICULO 2'-' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a treinta de septiembre de mil novecien

tos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS-· El 

Presidente de la Cámara de Represe11.tantes, SERGIO ABA
DIA ARANGO-El Sec,retario del Senado, Rafael C.3.ri-i.pO A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge -pribc 
l\'lá1·quez. ' 

órgano Ejecutivo-Bogotá, 11 de octubre de 1940. 
Publ!quese y ejecútese, 

El Ministro de Obras Públicas, 
de Hacienda y Crédito Público, 

EDUARDO SANTOS 

encargado del Despacho 

Francisco RODRIGUEZ l\iOY,\ 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión ·Social, 

José Joaquín CJllCEDO Ci\STILLA 
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LEY l'J DE 1940 (OCTUBRE 11) 
por la cual se abre un crédito adicior1al al Presupue~~D 

vigente. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l" Abresc el siguiente crédito adicional 8- !a 

Ley de Apropiaciones de Ja vigencia fiscal en curso: 
CAPITULO 1 

Congreso l'\'aciona!. 
Articulo 1'' Para ren1nneración de 1-75 miembros del G')n-

¡;reso Nacional.. . .$ 20 4üS 57 
Artículo 2'' Para sueldos de los en1pleados de 

las Secretarías_ de las Cámaras Legislativas, 
durante cinco meses de sesio11es .... _ . . . . . . 15.385 00 

Articulo 4" Para servicio de r<'.diodifusión de 
las sesiones del Congreso. 5. 000. 00 

Articulo 6"-' Para compra de n1áquin;::;,s de ofi
cina, de sumar, de escribir, calcular y otros ele
n1eritos mecánicos; con1pra de muebles y otros 
elementos·. del se1:vicio; compra de libros de 
consulta para- lg,§ bibliotecas, y gastos de en
cuadernación y empastE-; 11naterial de asco e 
higjene; útiles de escritorio de carácter fu11gi
ble para: el co11su_mo, y para la compra_ de uni-
formes con destino a los Porteros del Con
greso .... 

ARTICULO 2' Esta Ley regirá desde .su sanció11. 

5.000.00 

Dada en Bogotá a cuatro- de oct-ubre de mil novecientos 
cuarenta. 

_El Presidente del Senado, PARlVí:ENIO CARDENAS -·El 
Presidente de la Cámara de Representantes. SERJj-IO ,\B.'\
DIA ARANGO:---EI Secretario del Senado, RafaeF Campo ,\, 
El Secretario de la Cán1ara de Representai1tes, Jorg·e 1_;·ribc 
l\_'lárquez. 

Organo Ejecutivo---Bogotá, 11 de octubre de 1940. 
-F'ublíquese y ejecütese, 

EDUARDO S.l\.N"·TOS 
El Ministro de Gobierno, 

Jorge G.<\RT::.-,;ER 
El Ministro de Obras Públicas, encargado del Despacho 

'de Hacienda y Crédito Püblico, 
. Francisco RODRIG.UEZ i\.IO.l-A. 

LEY 20 DE 1940 (OCTUBRE 11) 
por ·1a cual se autoriza la permuta de un edificio y la ce~'.ó11 

de otro. ' 
El Co11grcsd de Colombia 

dcéreta: 
__ <\R'.l'ICULO 1' E~ntorízase al Gobierno para ceder al l11u

n1c1p10 de Manizales, con destino exclusivo a· la cDnstr:.ic
ción de una plaza de n1ercado; el lote de _terreno v el Ddl
fício que ocupa actualmente el cuartel del Batalión_ 1\va
cucho en esa ciudad. La entrega se hará por el Minti:e
rio d~ Guerra al Muni~ipio de Manizales, una vez que se 
traslade a los nuevos cuarteles el Batallón, y siempre e.u~ 
se reconozcan a favor del Gobierno Nacional, por el tien1·
po que las partes fijarán, rebajas en las tarifas ordinarias 
que se cobren por los servicios de acu-eduCto y a1umb1;ado 
en -los ·cuarteles. 

-~ ·ARTICULO 2'' El Gobierno Nq,ciona1 queda . autoriz2:do 
para _cele,brar con el Departament·o de Bovacá uri ·c·órifra't'o 
de-·permüta, consistente en dar el edifici_O· .del -antigu_o: cuar
tel Y Casino de Ofic!a~es del B~talló11 Bolivar; 8ri T-uñja, -a, 
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